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CONTRATO CERRADO PARA LA “ADQUISICIÓN DE FOLDERS Y CERTIFICADOS TAMAÑO 
TABLOIDE, PARA LA ENTREGA DE CERTIFICADOS AMBIENTALES”, QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE, REPRESENTADA POR LA MAP. MARÍA ESTHER PRIETO GONZÁLEZ, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASISTIDA POR EL 
DR. PEDRO JOAQUÍN GUTIÉRREZ YURRITA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE 
PLANEACIÓN Y PROMOCIÓN DE AUDITORÍAS, EN ADELANTE “LA PROCURADURÍA” Y, POR LA 
OTRA, LA C. YOLANDA GUADALUPE AYALA VELÁZQUEZ, EN LO SUCESIVO “LA PROVEEDORA”, 
A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 

1. “LA PROCURADURÍA” declara que: 
 

1.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de conformidad con los artículos 1, 2 
fracción IV, 3 inciso B fracción I, 40, 41, 42, 43 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a la cual se le otorgan entre otras facultades, 
programar, ordenar y realizar visitas u operativos de inspección, para vigilar y evaluar el 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a la restauración de los recursos 
naturales, a la preservación y protección de los recursos forestales, de vida silvestre, 
quelonios, mamíferos marinos y especies acuáticas en riesgo, sus ecosistemas y 
recursos genéticos, bioseguridad de organismos genéticamente modificados, especies 
exóticas que amenacen ecosistemas, hábitats o especies, el uso y aprovechamiento de 
la zona federal marítimo terrestre, playas marítimas y terrenos ganados al mar o a 
cualquier otro depósito de aguas marítimas, las áreas naturales protegidas, la 
prevención y control de la contaminación de la atmósfera, suelos contaminados por 
materiales y residuos peligrosos, actividades altamente riesgosas, residuos peligrosos, 
impacto ambiental, emisión y transferencia de contaminantes, descargas de aguas 
residuales a cuerpos de aguas nacionales, ordenamiento ecológico y auditoría 
ambiental, de conformidad con las disposiciones aplicables; así como establecer 
criterios y lineamientos administrativos para tal efecto, además de salvaguardar los 
intereses de la población, estimular y fomentar su participación en la vigilancia y 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas ambientales, así como brindarle asesoría en 
asuntos de protección y defensa del ambiente en el ámbito de su competencia, y 
coadyuvar en la solución de problemas causados por emergencias o contingencias 
ambientales.  
 

1.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 64 fracción XIX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la designación emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 100.-017 del 27 de 
enero de 2022, la MAP. María Esther Prieto González, en su cargo de Titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas, con R.F.C. PIGE700620EH1, es una persona servidora 
pública adscrita a la misma que cuenta con facultades legales para celebrar el presente 
contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier momento en su cargo o funciones, sin 
que por ello sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
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1.3 De conformidad con el numeral “4.3 Administración del Contrato” del Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y numeral “8.18.1.24 Firma de Contratos y Pedidos así como 
sus Modificaciones” de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 
suscribe el presente instrumento el Dr. Pedro Joaquín Gutiérrez Yurrita, en su carácter 
de Director General de Planeación y Promoción de Auditorías, con R.F.C. 
GUYP6306099I3, que es la persona pública facultada para administrar el cumplimiento 
de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser 
sustituida en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por 
escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “LA 
PROVEEDORA” para los efectos del presente contrato. 
 

1.4 La presente contratación se otorga como resultado del procedimiento de Adjudicación 
Directa No. AA-16-E00-016E00001-N-15-2024, notificado a través del Oficio No. 
PFPA/6.3/6C.4/0430/2024 de fecha 11 de abril de 2024 con fundamento en los artículos 
134 Constitucional, 26 fracción III y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento. 
 

1.5  “LA PROCURADURÍA” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 
autorizaciones con número 00357 (Certificados) y 00358 (Folders), ambos de fecha 7 de 
febrero del 2024, autorizadas por la Dirección de Programación y Presupuesto. 
 

1.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes No. PFP920718FB2. 
 

1.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida Félix Cuevas No. 6, Colonia Tlacoquemécatl 
del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03200, Ciudad de México. 

 
2  “LA PROVEEDORA” declara que: 
 

2.1 Es una persona física de nacionalidad mexicana, lo que acredita con el acta de 
nacimiento No. 16432, Entidad 9, Delegación 9, Juzgado 25, Libro 33, año 1981, expedida 
por el C. Juez Central del Registro Civil del Distrito Federal, Lic. Antonio Padierna Luna. 
 

2.2 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

 
2.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes No. AAVY810831FA2. 

 
2.4 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, 

en específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como 
de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por 
el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en 
materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el 
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 
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2.5  Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en calle Juan de Dios 
Arias, No. 96, Colonia Vista Alegre, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06860, Ciudad de México. 

 
3 De “LAS PARTES”: 

 
3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

para lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“LA PROVEEDORA” acepta y se obliga a proporcionar a “LA PROCURADURÍA” “Folders y 
Certificados tamaño tabloide, para la entrega de certificados ambientales”, en los términos y 
condiciones establecidos en este contrato y su “Anexo I” que forman parte integrante del 
mismo. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“LA PROCURADURÍA” pagará a “LA PROVEEDORA” como contraprestación por el suministro 
de los bienes objeto de este contrato, la cantidad de $59,200.00 (Cincuenta y nueve mil 
doscientos pesos 00/100 M.N.) más el IVA por $9,472.00 (Nueve mil cuatrocientos setenta y dos 
pesos 00/100 M.N.) dando la cantidad de $68,672.00 (Sesenta y ocho mil seiscientos setenta y 
dos pesos 00/100 M.N.). 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son: 
 

Partida  Descripción de los trabajos Unidad de 
medida 

Cantidad  Precio 
unitario 

Subtotal 

1 Certificados Pieza 500 $32.00 $16,000.00 

2 Folders tabloide Pieza 900 $48.00 $43,200.00 

Subtotal $59,200.00 

IVA $9,472.00 

Total $68,672.00 

 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en la “Adquisición de Folders y Certificados tamaño tabloide, para la entrega de 
certificados ambientales”, por lo que “LA PROVEEDORA” no podrá agregar ningún costo extra 
y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
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TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “LA PROCURADURÍA” no otorgará anticipo a “LA PROVEEDORA” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“LA PROCURADURÍA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera 
satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el “Anexo I” que 
forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el comprobante fiscal digital 
por internet (CFDI) o factura electrónica a “LA PROCURADURÍA”, con la aprobación del 
Administrador del presente contrato. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la entrega de los bienes facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90 del reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el administrador del presente contrato o quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará 
a “LA PROVEEDORA” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que “LA PROVEEDORA” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “LA PROVEEDORA” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 51 de la “LAASSP”.  
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser enviada vía correo electrónico al Administrador del 
Contrato, la cual deberá ser emitida a nombre de la PROCURADURÍA FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE, con R.F.C. PFP920718FB2, la descripción de los bienes 
corresponderá a los descritos en este contrato y su “Anexo I”, así mismo se deberá agregar el 
número de contrato. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.  
 
“LA PROVEEDORA” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “LA PROVEEDORA” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “LA 
PROCURADURÍA”, para efectos del pago. 
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“LA PROVEEDORA” deberá presentar la información y documentación que “LA 
PROCURADURÍA” le solicite para el trámite de pago atendiendo a las disposiciones legales e 
internas de “LA PROCURADURÍA”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que “LA 
PROVEEDORA” deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS BIENES. 
 
La entrega de los bienes se realizará a más tardar el 3 de mayo de 2024 conforme a las 
condiciones y entregables establecidos por “LA PROCURADURÍA” en el “Anexo I”, el cual forma 
parte del presente contrato. 
 
La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el “Anexo I” y en las fechas 
establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega 
de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “LA PROVEEDORA” contará 
con un plazo de 10 (diez) días hábiles para la reposición o corrección, contados a partir del 
momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA 
PROCURADURÍA” 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 11 de abril al 13 de 
mayo de 2024. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que la “LA PROCURADURÍA” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado 
y el contrato esté vigente. la modificación se formalizará mediante la celebración de un 
convenio modificatorio. 
 
“LA PROCURADURÍA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentimiento de “LA PROVEEDORA” 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA PROCURADURÍA”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. la modificación del plazo por caso fortuito o fuerza 
mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 
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En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “LA PROCURADURÍA” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “LA PROVEEDORA” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 
reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 
 
“LA PROCURADURÍA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique 
otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
En caso de que los bienes presenten defectos o vicios ocultos, “LA PROVEEDORA” deberá 
reemplazar los bienes en un periodo máximo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de que 
se realice la notificación del motivo de rechazo por escrito o por algún medio electrónico. 
 
En caso de que “LA PROVEEDORA” no realice la sustitución de los bienes en el plazo 
establecido, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales de conformidad con 
lo establecido en el presente contrato. 
 
NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su 
reglamento; y 166 de la ley de instituciones de seguros y de fianzas, “LA PROVEEDORA” se 
obliga a constituir una garantía la cual caso podrá ser divisible, la cual sólo se hará efectiva en 
la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza 
expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la comisión nacional de seguros 
y de fianzas, a favor de la tesorería de la federación, por un importe equivalente al 10% del 
monto total del contrato, sin incluir impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a “LA 
PROCURADURÍA”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del 
presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento 
se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “LA PROVEEDORA” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “LA PROCURADURÍA” podrá rescindir el contrato y dará vista al órgano interno de 
control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 
“LA PROVEEDORA”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “LA PROCURADURÍA” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “LA 
PROVEEDORA” se obliga a entregar a “LA PROCURADURÍA” dentro de los 10 (diez) días 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 91, del reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de 
manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “LA PROVEEDORA” cada ejercicio fiscal por el  
monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse “LA PROCURADURÍA” a más 
tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA 
PROCURADURÍA” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de 
las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “LA PROVEEDORA”. 
 
La garantía de cumplimiento podrá otorgarse también a través de cheque certificado o cheque 
de caja. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA PROVEEDORA” 
 
A) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en 
el presente contrato y su “Anexo I”.  
B) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en 
el presente contrato y sus respectivos anexos. 
C)Tratándose de bienes de procedencia extranjera, a realizar los trámites de importación y 
cubrir los impuestos y derechos que se generen. 
D)Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA PROCURADURÍA” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
E) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y 
las Áreas de Especialidad en Fiscalización, Control Interno y Contrataciones Públicas, todas en 
el Ramo Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA PROCURADURÍA” 
 
A) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “LA PROVEEDORA” lleve a cabo en 
los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 
B) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
C) Extender a “LA PROVEEDORA”, por conducto del servidor público facultado, la constancia 
de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS BIENES. 
 
“LA PROCURADURÍA” designa como Administrador del presente contrato al Dr. Pedro Joaquín 
Gutiérrez Yurrita, en su carácter de Director General de Planeación y Promoción de Auditorías, 
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con R.F.C. GUYP6306099I3, es quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los 
derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.  
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas en al 
“Anexo I”. 
 
“LA PROCURADURÍA”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en su “Anexo I”, obligándose “LA 
PROVEEDORA” en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “LA PROCURADURÍA”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales 
o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“LA PROCURADURÍA”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y 
en el Anexo respectivo, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, 
y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
En el presente contrato, no aplican deducciones. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “LA PROVEEDORA” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el 
“Anexo I”, parte integral del presente contrato “LA PROCURADURÍA” por conducto del 
administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1% (uno por ciento), 
por cada día natural de atraso sobre el monto de los bienes no proporcionados, de conformidad 
con este instrumento legal y su “Anexo I”.  
 
El Administrador del contrato notificará a “LA PROVEEDORA” por escrito o vía correo 
electrónico, el cálculo de la pena convencional, dentro de los tres días naturales posteriores al 
atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “LA 
PROVEEDORA” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la cláusula vigésima 
tercera de rescisión, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas 
al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o 
la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido 
comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de 
Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no 
deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 
 
Cuando “LA PROVEEDORA” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“LA PROVEEDORA” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. SEGUROS. 
 
“LA PROVEEDORA” deberá contar con todos los seguros que se requieran para la prestación 
del contrato. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“LA PROVEEDORA” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente 
contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el “Anexo I” del 
presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “LA PROVEEDORA”, mismos que no serán 
repercutidos a “LA PROCURADURÍA” 
 
“LA PROCURADURÍA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al impuesto al valor 
agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“LA PROVEEDORA” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“LA PROCURADURÍA” 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“LA PROVEEDORA” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder 
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personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA PROCURADURÍA” 
o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA PROCURADURÍA”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “LA PROVEEDORA”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “LA PROCURADURÍA” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola 
en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA PROCURADURÍA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “LA PROVEEDORA” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás Legislación aplicable. 
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los avisos de 
privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “LA PROVEEDORA” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato. 
 
Asimismo “LA PROVEEDORA” deberá observar lo aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“LA PROCURADURÍA” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a la “LA PROCURADURÍA”, o se determine la nulidad total o parcial de 
los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá 
dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA 
PROCURADURÍA”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “LA PROCURADURÍA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “LA PROVEEDORA” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones 
o causas que dieron origen a la misma y pagará a “LA PROVEEDORA” la parte proporcional de 
los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 
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solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y 
se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción I, del Artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN 
 
“LA PROCURADURÍA” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “LA PROVEEDORA” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 
a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el 
presente contrato; 
 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 
 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de “LA PROCURADURÍA”; 
 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente 
contrato; 
 
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
contrato y su “Anexo I”; 
 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio, 
 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 
 
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

 
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 
 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 
 
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA PROCURADURÍA” en los 
términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 
 
m) Impedir el desempeño normal de labores de “LA PROCURADURÍA”; 
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n)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 
reclamaciones y órdenes de “LA PROCURADURÍA”, cuando sea extranjero. 
 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA PROCURADURÍA” comunicará por escrito 
a “LA PROVEEDORA” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga 
y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA PROCURADURÍA”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “LA 
PROVEEDORA”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a “LA PROVEEDORA” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “LA PROCURADURÍA” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “LA PROVEEDORA”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA PROCURADURÍA” podrá suspender el trámite 
del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA 
PROCURADURÍA” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las 
penas convencionales correspondientes. 
 
“LA PROCURADURÍA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación 
a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA PROCURADURÍA” elaborará 
un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “LA PROCURADURÍA” establecerá con “LA PROVEEDORA” otro 
plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA PROCURADURÍA” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “LA PROVEEDORA” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “LA PROCURADURÍA”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“LA PROVEEDORA” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda 
de toda responsabilidad a “LA PROCURADURÍA” respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún 
caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“LA PROVEEDORA” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA 
PROCURADURÍA”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 
 
Para cualquier caso no previsto, “LA PROVEEDORA” exime expresamente a “LA 
PROCURADURÍA” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie 
que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA PROCURADURÍA” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “LA PROVEEDORA”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA PROCURADURÍA”, “LA PROVEEDORA” 
queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el Artículo 81, fracción IV del reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el título tercero del código civil federal. 
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VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman 
parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su reglamento; al código civil federal; a la ley federal de procedimiento administrativo; 
al código federal de procedimientos civiles; a la ley federal de presupuesto y responsabilidad 
hacendaria y su reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
Por lo anterior expuesto, “LA PROCURADURÍA” y “LA PROVEEDORA”, manifiestan estar 
conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las 
estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 
electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 
 
POR: “LA PROCURADURÍA” 
 
NOMBRE CARGO R.F.C. 

MAP. María Esther Prieto González Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas 

PIGE700620EH1 

Dr. Pedro Joaquín Gutiérrez Yurrita  
Director General de Planeación 
y Promoción de Auditorías GUYP6306099I3C 

 
POR: “LA PROVEEDORA” 
 
NOMBRE R.F.C. 

C. Yolanda Guadalupe Ayala Velázquez AAVY810831FA2 
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M0J2Ym5OaFlteGxPaUJCUkUxSlRrbFRWRkpCDQpRMGxQVGlCRFJVNVVVa0ZNSUVSRklGTkZVbFpKUTBsUFV5QlVVa2xDVlZSQlVrbFBVeUJCVENCRFQwNVVVa2xDDQpWVmxGVGxSRk1CNFhEVEl4TURNeU5qRTVO

REF3TjFvWERUSTFNRE15TmpFNU5EQTBOMW93Z2RveEpUQWpCZ05WDQpCQU1USEUxQlVrbEJJRVZUVkVoRlVpQlFVa2xGVkU4Z1IwOU9Xa0ZNUlZveEpUQWpCZ05WQkNrVEhFMUJVa2xCDQpJRVZUVkVoRlVpQlFV

a2xGVkU4Z1IwOU9Xa0ZNUlZveEpUQWpCZ05WQkFvVEhFMUJVa2xCSUVWVFZFaEZVaUJRDQpVa2xGVkU4Z1IwOU9Xa0ZNUlZveEN6QUpCZ05WQkFZVEFrMVlNU0V3SHdZSktvWklodmNOQVFrQkZoSnRaWEJuDQpO

VGRBYUc5MGJXRnBiQzVqYjIweEZqQVVCZ05WQkMwVERWQkpSMFUzTURBMk1qQkZTREV4R3pBWkJnTlZCQVVUDQpFbEJKUjBVM01EQTJNakJOUkVaU1RsTXdNRENDQVNJd0RRWUpLb1pJaHZjTkFRRUJCUUFEZ2dF

UEFEQ0NBUW9DDQpnZ0VCQUpiZlRhTDFHNE5uS29uOVRHQ3RqSHVqR2Irak1vSjM3NFdYTERFWjhhU3F6UmtCZytTS08yRGllQ2JrDQoxVXV4RXMvNEJWdHpBY3N6SEFncG9iM0ZjanplLzAvd0ZjUUIzM3ZVbGtV

UjBQN001WXBLOGcyU3pXYkNHYWRUDQp5K1h6SHgvREtUNUNsb0pUK2k2Z3dPd09zZTVoOUp5ZzJIOGFwL2E2Z0Vpb3l1Rnp5RGJ6MHJ1ai83UlA2bXZJDQpTU0VBRGJFQWltUHcwd0dnRGt1N2U3U0pTWlJ2NE5L

Z1RTdlJyZnU5SG1aOS8wcjZqZktVdlJoNnI0SU1xa3lTDQpwckF6a2dqVGpiTEZNL3RFTUtsOTRSang0RlAraTVidGZ1Skg2OHpqYitndEU1bm81eEY0TUJJUXY5Qml3VHU2DQo3eXphYWhjKytUNWRQK1RucDFo

cyszYTNsaVVDQXdFQUFhTlBNRTB3REFZRFZSMFRBUUgvQkFJd0FEQUxCZ05WDQpIUThFQkFNQ0E5Z3dFUVlKWUlaSUFZYjRRZ0VCQkFRREFnV2dNQjBHQTFVZEpRUVdNQlFHQ0NzR0FRVUZCd01FDQpCZ2dyQmdF

RkJRY0RBakFOQmdrcWhraUc5dzBCQVFzRkFBT0NBZ0VBRWhBOCtCQ1hpajV0UURsdVZBZlJGRmpTDQpEeks2emdCcVBLVStiY1gxR09taTZVK1NCK2NpZ21GQ0JuOTB3MVJlMEVxQkE1R0ttaUdVSjVnVlN5VGho

NmFJDQpORVRmbW9UUlpwRzlySlFPSUw3TGxVVjNRd25LeFJ0Ny9zWmNlcEUvMHZzTFdNVzNoVzlUeUFydFhXVmRIclRYDQpzc2o1THNCQWFla0lJVmp6UWhLZ3d4TVdMRTBQMWpENWZPYk0yZEl3Y0lPYUl6RGN3

Mml5b3FRWEhFVjUyUytFDQp6WFF4RHhPNllGbHRrTWNpV0JvbXFTbEpiN3pFWVpCNExtUThFVEZxRm01TkkrQng0ZmlXOXdJdnM5M1k2ejkvDQo3alRObitaRjRnUWxMbnkyQXpWQ1JQUDdJbDQyN1Zha1E1WllV

N3p0L0I5VmNaQUhBSlR3ZVBGYVlKaEpLSzk2DQpvOHF3NU1RSi9ieVYrVi9wd3NUa2ZJOXJpM2Z2YW04N1IzSi9IVG5wTHhabmtaUS9jalkvVXR1ZHorbEwwRTE1DQp5YWI3a3FXaUxySkZValgxWHdEcFJ5KzJQ

OVF6UzB0UDM3YVMzRCsrR3lacmlUV0N0ZzNydGlaWXBpY2NmeXl1DQprY2p1Q2lWTHN0elN6bjAvaHY1WWkyRWhyT3EvM0cwb3l3U0N1clpJU1JkMDVPL2krQ2tCSUJFaEpuSmREZVJMDQpXUlgxWmxPdzV3c1Zh

NU5FTVY1TlFKcGk5djZkOHpqWHdFd1lROTJBNzhndnp0a0c4UEJ3bElvQjhrTk9ZU0R4DQo1N24yYjEvSG9hd2duU3loNW1qUEFFSnorRndISXRiTHg4WGhPeTBEVmhTdm5KV2RKTHZpODlkb1FTVzA4MXdNDQpw

RW93UHp3aEhNeFNUWUxaMDcweGdnTW1NSUlESWdJQkFUQ0NBWjR3Z2dHRU1TQXdIZ1lEVlFRRERCZEJWVlJQDQpVa2xFUVVRZ1EwVlNWRWxHU1VOQlJFOVNRVEV1TUN3R0ExVUVDZ3dsVTBWU1ZrbERTVThnUkVV

Z1FVUk5TVTVKDQpVMVJTUVVOSlQwNGdWRkpKUWxWVVFWSkpRVEVhTUJnR0ExVUVDd3dSVTBGVUxVbEZVeUJCZFhSb2IzSnBkSGt4DQpLakFvQmdrcWhraUc5dzBCQ1FFV0cyTnZiblJoWTNSdkxuUmxZMjVwWTI5

QWMyRjBMbWR2WWk1dGVERW1NQ1FHDQpBMVVFQ1F3ZFFWWXVJRWhKUkVGTVIwOGdOemNzSUVOUFRDNGdSMVZGVWxKRlVrOHhEakFNQmdOVkJCRU1CVEEyDQpNekF3TVFzd0NRWURWUVFHRXdKTldERVpNQmNHQTFV

RUNBd1FRMGxWUkVGRUlFUkZJRTFGV0VsRFR6RVRNQkVHDQpBMVVFQnd3S1ExVkJWVWhVUlUxUFF6RVZNQk1HQTFVRUxSTU1VMEZVT1Rjd056QXhUazR6TVZ3d1dnWUpLb1pJDQpodmNOQVFrQ0UwMXlaWE53YjI1

ellXSnNaVG9nUVVSTlNVNUpVMVJTUVVOSlQwNGdRMFZPVkZKQlRDQkVSU0JUDQpSVkpXU1VOSlQxTWdWRkpKUWxWVVFWSkpUMU1nUVV3Z1EwOU9WRkpKUWxWWlJVNVVSUUlVTURBd01ERXdNREF3DQpNREExTURZ

NU1UQXpOak13Q1FZRkt3NERBaG9GQUtCZE1CZ0dDU3FHU0liM0RRRUpBekVMQmdrcWhraUc5dzBCDQpCd0V3SXdZSktvWklodmNOQVFrRU1SWUVGSmUyS1h6N3hJWm0zblE1TURJZ3JVR0pnZ1VpTUJ3R0NTcUdT

SWIzDQpEUUVKQlRFUEZ3MHlOREEwTWpZd01URTVNVFJhTUEwR0NTcUdTSWIzRFFFQkFRVUFCSUlCQUpaeGNmNk9hd0I5DQpqaHdCQVUxNGZvbVorbE83M2d5eUI5YXZoOHlMTW1WL1BRY2NxT28yZFh4RmI1cW9k

TGJiS0NUYlc2emxaOXlGDQpvYTAyU3g4Y1RFSzNMeXM0YWg2K1JabURkOXhUZDV0NGlWQmZhL1BZSnlaWS9pVEZWRXl2Z2xMTGRPdm90VURUDQpZUjNSNmlMbzV6MmhlWkxNaVJEYWJrVDJRUllGRFZFVHQyODI3

QklJbTRocTRyQmFUbG1rV3Npellab2UvNWxJDQptV3ZENDJzamdNclZITlAyR29NdTJOUlBySDc4b1k1dElCNDkxZ2RNUFQ5SXpJL0toektLYzlLQU9LN20zQ01jDQpMMDh3cmNWeDNkZ1FRSGRsVjRuNm9UQXUw

dW9iaGg1dDR2NVNqOXU4SGhuTVFFKzhhZjJKdlAxM2RwcG5OTWVwDQpuQ01YMWFKS0ZGOD0NCi0tLS0tRU5EIFBLQ1M3LS0tLS0NCg==

 

Firmante: PEDRO JOAQUIN GUTIERREZ YURRITA Número de Serie: 00001000000513487158

RFC: GUYP6306099I3 Fecha de Firma: 25/04/2024 19:29

Certificado:

MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTM0ODcxNTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA2MTUxODMyMzNaFw0yNjA2MTUxODMzMTNaMIHjMSgw

JgYDVQQDEx9QRURSTyBKT0FRVUlOIEdVVElFUlJFWiBZVVJSSVRBMSgwJgYDVQQpEx9QRURSTyBKT0FRVUlOIEdVVElFUlJFWiBZVVJSSVRBMSgwJgYDVQQKEx9QRURSTyBKT0FRVUlOIEdVVElFUlJFWiBZVVJS

SVRBMQswCQYDVQQGEwJNWDEhMB8GCSqGSIb3DQEJARYScGd1dGllcnJlenlAaXBuLm14MRYwFAYDVQQtEw1HVVlQNjMwNjA5OUkzMRswGQYDVQQFExJHVVlQNjMwNjA5SERGVFJEMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEB

AQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQC6RE13OYbJ/vrCG3L4Jcf/RWNQjgo2sXXAsd37LFwHX9p/kj9gZte4DWezYQ8qv1Hk0MWKHnIBCpFkIYaLipwmLkbpR9+a3TrlMNfHJfkuk4veOgp6YirgAnuC5PlZRy07bJXv8Y+j

ZcEAe78Lt0t/qtb4KNxYQXCPJr8uyRK2KD8z4cyQ2rr2qJTOfWmZVB0bXWjt5ex8uGVB+dReoTTFtPJpFmJ8N7Hzzune8k5qxTPyth6XLecOAZOG+fLYETTo0eoKwxaVy1YW0jYF56G8K3bwbDb0bcStHCCPiiX+

mukgweNM0dlHCkJ/acGagUJKXjbNJps0gh0D7c7Ktp/xAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIw

DQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBALK4vA6NQcMGt2dJ2HUhvBnA07ShpLqF5vraeejU1slV0+UrgvgdOUXGCaAODcnjBle2z006D5rc8fyZjc7yAUBwbXFI+LnHb3tPPOizfoUEFKp7BK6HisJHHdmdp8dR3LcH7a6p

OklnTsuwleCDHvzxBMFvEjodje+g5i/RHIfZVzhQnSJq/oIezOdcl+1mBkVvlIrWi6G6Nyh5JjamRQUd6I1fn6yeyjgQumdLXuRQPM08N00MSFkWPFnPj/6+CchOQwLavazsdzdKTfWmMoxTkwSsxIc/aReuHvMz

ydgE807s21+4J9xgOTEYmgDhNzPGqKwQ7qfSWb1YFNMPDs4DAFS3JzV+i28POj7rpkc6Cwj58SAj0aHq4rBEieMlE/Xwg9R19stao3gF+zGK/cMBUVRRSTZqAUSIhhXMOOaLxrV8Ty1wBvKIlFuTmyNt6uxAONXc

D/0wtkVoAHRwIClY1ElAEkIaKZfHPpWQfMRUTPHeS5cHVzQUYuaVUqChVwYYtBuB1mYMbYps6CNTJgsNIqUHMR4kQsIGqOi07QlGuZCZNbR4t73D9VqUcPPjfmB/530OGFMPV0FJkF0c1XIFu3kuFeHaHNfMZSnb

yB2bZOrB+Ex/E6aFO2h54wsR3OAsKkoMlE7nGZilaw5ZAyGhFZqD47FTpZLWu50xqvGh

Firma:

srangel
Rectángulo

srangel
Rectángulo



Contrato: PFPA-RF-ADJ-SAA-018-2024

Nm+r+j2n0uCP3jXJcGR+rFgFGmGwUV8NVvm/Dyc+hXP1LZ9zRd+3NlF+xAvfCKcHeBxlFyFJnis3EPZ/e+2KYIKpvL8FnfN7poou7oSULyqHrffUyoTrdbbkCaAhpftvwwiDdA4PciTy/Uy1vo4dUBFYKXm12n2Z

oltwoYuji9gogzu1EaySOSNAg6J5o8a/o8ZX3Suh5armwgwb1XU1qsAKgQjRkrEvE0Ryy+b+KMTyON7jMJWjkach047ug30nCjrlBhqn/ZX4rsyNEwDMRbkfHVcxdVWLC/K4VdNB48HnrfCIf4Qwv0Mwnjcio449

ZMaEGjlQK1PMyyrG+IEzUQ==

 

Firmante: YOLANDA GUADALUPE AYALA VELAZQUEZ Número de Serie: 00001000000703889512

RFC: AAVY810831FA2 Fecha de Firma: 25/04/2024 22:06

Certificado:

MIIGZjCCBE6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM4ODk1MTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTIwNzE4MjMzMFoXDTI3

MTIwNzE4MjQxMFowgfExKjAoBgNVBAMTIVlPTEFOREEgR1VBREFMVVBFIEFZQUxBIFZFTEFaUVVFWjEqMCgGA1UEKRMhWU9MQU5EQSBHVUFEQUxVUEUgQVlBTEEgVkVMQVpRVUVaMSowKAYDVQQKEyFZT0xBTkRB

IEdVQURBTFVQRSBBWUFMQSBWRUxBWlFVRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSkwJwYJKoZIhvcNAQkBFhplbmxhY2VncmFmaWNvMkBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQUFWWTgxMDgzMUZBMjEbMBkGA1UEBRMSQUFW

WTgxMDgzMU1ERllMTDAyMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAq4+8lys9APfDy8otrVLPejLsepRUiFnZTZyZQTB3b4wAD7M5yQniBTxDDt3FIrtxwxi+esM4yEmiXPyglPkAfLlFU5BGwb0c

4SW1tonheaX0agB/8FJ7Tm7xBdXdq7WD/PvTq4YzTkc2DJx9Cez7tfCZoXuMjZMnWYxZJiZ8J4YdwmGQsJ4aporw7zc09hV/K9srAoTkECuosKxMhh+jacqGgDvbR0Te1zH7GpV7GKRpHtlzVd3bZ3YXAvKc0QSm

d+SFAp3totSk0eiFBUxSJ2+VH8Gp8dLMXQYBPa4vHaCkiNLLuTZnzA6Y8WeQVsHwryb+ry2i6F+GrBYlMyL3PwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAw

HQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCBDRX9O3gniZ+/V9FAIDQUFQgTqISKlXXtcrgx31tl0QH38kqvFLzq2/NBnSOmRXYaqWLL45SOaNC5hEFh0l5IaWyUQzGQ

39fGz6dixE2UrQ62glNXD9Nage2cJ3Tom+2iSMx+Z3UF4EkvP5XZG54aeN3M3Z3dj8tSXIRquSRIz8Lutx9//SFySrgqWaFn9Keet515idk4+7hjS8vgeHYhCMpYNVdtj0udRBraeGKLTp1Me934Y/Rkfx9vM8TD

Q3BzNcXb+tdu/B0eTzuS2JEUEFLrglvkrNNKFxhDzVYsZGnWuWo2wJXplviMln/BGJk1h8Lgh4tyivK7z60bSRcUh/k99zkoWz9TlCXlzTEKaCOcdkdpr+etgROocKp3KHpDTT1tOnKVDrsY1eCg0ZWpBPd4vonz

ubK6yZtPKqP+LaAr51k91eMwjP12ZMvUXXVsGMQbKcNxz4b0MHdv3+IJ/ffNa4USXCtyStAzTqQOtCAbRP+kXISGydvB/JinACXpvNjIzRq8pt1ZlrF5Bbr3juMKIbz2mA3psMeMQrvECloCsMr0NKJZNbBwFwle

vy7ZueRfkojk/SKu/hN0UXJ5u0a1Ecy8MxJa/6fIIZ9E/WA+wj/UNCn+/mebbyqRtC9zmHxQiz1pb0Uh7JOf1DGNAi+4ViuebuPbK4HIvsZHIg==

Firma:

J3Naw7WoS3QQPKYR6OFwQima+HtXvECF3ECdBRMEko0I3G4/gOzjjO9lvOdip4cYGPmraDPnEr6aXRVZg/Av+kE3HO3bEpNsKT9VoZLjbEbDtgsu6JW6RQU2gdTzkVwKHTU2SgfrY8/DLc8OBrxhEO/0uNbNifVV

PsGLNs0I2TR8WdjlBj5nPi5W0AV6YzgL8TC3elM+S9HiUwOshkFDHRniVk2SnFF75bkF7nvxmg2YNgdRYpu6r21Xmg0p5oio2eLQEQ6V2QgyhrwE7k+W0OTxQLkY5mBx/CSczyqaKI/xNnIu05xk8SqixMDH/Qo9

IwrKnyThQAr8Lbxrw5YHGg==
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